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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL D E MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 11 de marzo de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL PREFERENTE (I)
Compra Venta Compra Venta

Francos km. . ,.........................
Libras ........... ..Dólares ................................... .L ira9
Francos suizos ..................................Reichsmark ....................... .
Francos belgas ••••••••«••••••••••••••*«Florines ...........
Escudos ..........pesos moned* legal

Auxilio fam ilia r........ ..................Turismo ........... ...............
poron*s suecas ............................... ..¡Coronas noruega9 ......................
Coronas danesas ............................ .
Posos ch ileno s........................... ?•*.«»

9»«S44.—«0.95«0,95
*53»*“^

*5''Z1ii,6o
43.50
2,(x>

3.<H
aia9535.70

9.35 45»“ “11,23
11,22

«59.35
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(1) El cam bio oficial p referen te es aplicable a  las operaciones p o r concepto de ^Turismo» o «Auxilio fam iliar» Acuerdo de Consejo de M inistros de 6 de agosto de 1946.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1.° de enero del año actual rige la siguiente tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre 45,00Año . . . . . . . . . . . . . . . . . .  180,00Numero corriente, .j 0f75 » atrasado 1,50
Lo que, aprobado por la Superioridad, se hace público 

pai a general conocimiento y a fin de que los señores sus- criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa,

Madrid, enero 1947«
LA ADMINISTRACION

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE  
MADRID

Nueva industria 

Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario^ Don Manuel Rodríguez 
paeza

Domicilio: Alonso Castrillo, 17.— 'T-e* 
fuán de las Victorias.

Objeto de la industria : Fabricación de 
tejidos de rayón y seda.

C apital: 700.000 pesetas.
Producción: Tejidos de 130 centíme

tros de ancho para corbatas.— Tapicería 
y  vestidos, 66.000 metros.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
..Delegación de industria (Sagasta, 14, 
[Madrid).

Madrid, 3 de marzo de 1947.— El In
geniero? Jefe, ¡L. López de María.

1.02 7— (X___________________

DELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE  
MADRID

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionario: Don Isidoro Rubio Gu

tiérrez.
Domicilio : Trifón Pedrero, 1.
Objeto de la industria: Talleres de 

broncista para mecanización de piezas 
para instalaciones de baños y lavabos.

C ap ita l: 235.000 pesetas.
Producción: Llaves, caños, distribui

dores, brazos, regaderas, grifos, baterías . 
americanas, soportes, válvulas, racores, 
50.700 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
platerías primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
lo? industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
(.Sagasta, 14 Madrid).

Madrid, 3 de marzo de 1947.— El In
geniero Jefe, L . López de María*.

1.028— O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE  
MADRID

Ampliación de industria 

Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Miguel Paredes G a
llego.

Domicilio: Modesto Lafuente, 4.
Obj-to de 14 industria : Reparación de 

pequeños motores eléctricos y de recu- 
brimiento de cables eléctricos.

Objeto de la ampliación : Ampliar la 
instalación de recubrir cables eléctricos.

Producción: Antes, 540 kilogramos; 
después, 685 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por 1a misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días en jas oficinas de esta 
Delegación de Infthistrta (Sagasta, 14, 

Madrid).
Madrid, 3 de marzo de 1947.— El In

geniero Jefe, (L. Lóipez de María*
1.02Q— O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
BARCELO NA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Isidoro Tribó Cap- 

devila.— Borrell, 232, Barcelona.
Objeto de la ampliacióm: tInstalar en ,

su industria de fabricación de engrana
jes un torno de un metro entre puntos 
en sustitución de otro antiguo*

Producción: No variará*
Maquinaria: Nacional^
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para qu$ 

los industriales que se consideren afee* 
tsdos por la misma presenten, por tri-* 
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro de.j plazo de diez días, en| 
las oficina* esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida de] Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 24 de febrero de 1947.— Eí 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

969-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
B ARCELO NA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Juan Cornado Ta- 

mames.— Castillejos, 216, Barcelona.
O bjeto: Ampliación d$ su taller de 

cerrajería mecánica.
Producción : L a correspondiente a  dos| 

tornos cilindricos y una limadora.
M aquinaria: Nacional.
Materías primas : Nacionales.
Se hace pública e?ta petición para qua 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, enj 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida dej Generalísima 
Franco número 407

Barcelona, 24 de febrero de 1947.— E l 
Ingeniero Jef*, M. de las Peñas.

968-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  D E  
BARCELO NA

N u e v a  I n d u s t r i a
Peticionario: D o n  José Fernández

Bruguera.— Calle Montnegre, sin núme
ro, Barcelona (íLas Corts),
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Objeto de Ja industria*. Regeneración 
<ie conductores eléctricos.

Producción : Partiendo de conductores 
usados, se propone regenerar, recubrién
dolos o trefilándolos, las cantidades si
guientes : Sección trefilería, 2.500 kilos 
«de cobre o pese equivalente de latón o 
aluminio al m es.— Sección cableado, me
tros 2.500 a'1 m es.— Sección recubrimien
to, 10.000 metros al mes.

M aterias primas : Nocionales.
M aquinaria : Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

5os industriales que se consideren afec
tados por 1*3 m ism a presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro de! plazo de diez días, en 
<as oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida dej Generalísim o 
Franco, número 407.

Barcelona, 2< de febrero de 1947.— El 
ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

9 6 7 - 0 . ________________________________________________________________

D E L E G A C IO N  DE INDUSTRIA DE  

BA R C ELO N A  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José M aría R os
¡Llauder. — Avenida de R om a, esquina 
Entenza, Barcelona.

Objeto de la instalación : H ilatura de 
algodón, con un total de 5.040 husos de 
continua de hilar.

Producción : 18.000 kilos sem anales de 
hilado de un promedio número 10,5, a  
base de trabajo a dos turnos.

M aquinaria : Nacional.
M aterias prim as procedentes de impor

tación : 20 000 kilos sem anales de a lgo
dón en ram a, tipo americano.

Se hace pública esta petición para que 
los indusfcriaáes que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, por tri
plicado, los escritos que e&timen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida dei Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 2( de febrero de 1947.— E l 
Ingeniero Je iV , M. de las Peñas.

96Ó-O.

D ELEG AC IO N  DE INDUSTRIA DE  
B A R C ELO N A

Ampliación de industria

Peticionario * D o n  Francisco Ros 
Poch.— Blasco de G aray, 46. Barceilona.

Objeto de la petición : Instalar en el 
taller mecánic j de) peticionario un tor
no cilindrico, una pulidora y un bombo 
de afinar.

Producción : L a  industria se dedica a 
torneado y ajuste de m aquinaria, va
riando en le correspondiente a las cita
das máquinas.

M aquinaria* Nacional.
M aterias p rim a s: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, ios escritos que estimen oportu
nos, dentro de:l plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Ird u s- 
tr.a, sita t-rt Ja avenida dei General-simo 
Franco, numere 407.

Barcelona, 2ó de febrero de 1947.— El 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

965-O

D ELEG A C IO N  DE IND USTRIA  D E  
B A R C EL O N A

Ampliación de industria
Peticionario: Doña M ariana Fernán

dez Seinaeve.—Avenida de Icaria, 118 , 
Barcelona.

Objeto de ia am pliación : Instalación 
en su industria de objetos de gom a de 
un taller mecánico para reparaciones y 
construcciones de moldes para su in
dustria.

Producción : De tres a cuatro moldes 
por mes.

M aquinaria : Nacional
M aterias p rim a s : Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, den tío del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida dej Generalísim o 
Franco, número 407.

Barcelona, 26 de febrero de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe . M. de las Peñas.

964-O.

D ELEG A C IO N  DE INDUSTRIA DE  
B A R C EL O N A  

Ampliación de industria
Peticionario : Don Ja im e Espona B ru - 

net.— O rilla izquierda del T er, Torelló.
Objeto de la am pliación : Instalación 

de una sección de hilatura y torcido de 
algodón peinado y gaseado en una in
dustria de Miados y torcidos de algodón.

Producción: L a  sección de la am plia
ción producirá por sí sola 1.4 10  kilos 
sem anales de hilados.

M aquinaria : Se requerirá la im porta
ción de 22 cardas de chapones, dos re
unidoras, ocho peinadoras y tres m áqui
nas de gasear eléctricas, con una vallora- 
ción total de 1.687.000 pesetas

M aterias p rim a s : Nacionales.
Se hace pública esta oetición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria sita en la avenida dej Generalísim o 
Franco, número 407.

Barcelona, 26 de febrero de 1947,— E l 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

963-O.

D ELEG A C IO N  DE IND USTRIA  DE  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria
P eticionario .- Don Francisco Bolade- 

ras Cam ona. — C alle  Cervantes núm e
ro 80, T arrasa .

Objeto de la a.mpüación : Fabricación 
de m aquinaria textil.

Producción a n u a l: C uatro guills in- 
tersecting de cuatro púas y seis me
cheras.

M aq u in aria : Nacional.
M aterias primas : Nacionales
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro deil plazo de die2 días, en 
las oficinas do esta Delegación de Indus
tria. sita en ia avenida den Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 26 de febrero de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

962-O.

D ELEG A C IO N  DE INDUSTRIA DE  
T A R R A G O N A

Ampliación de industria

Grupo  i .° , apartado  b)

P eticion ario : Don Rám ón Curto T o 
m ás, domiciliado en Tortosa, calle Teo
doro González, número 39.

Objeto de la ampliación : La sustitu
ción d q  molino triturador instalado en 
su industria de alm azara, establecida en 
T ivenys, calle Capdevila, 10, por unos 
rodetes italianos y electro-motor de nue
ve C. V.

Producción: calcula trabajar cin
cuenta mil kilos anuales de aceitunas.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejem plar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sitas en rambla del Generalí
simo, número 25, entresuelo.

T arragon a, 25 de febrero de 1947.— 
El Ingeniero Je fe , josé  de M arch y 
Torres.

9 7 5 - 0 __________________________________

D ELEG A C IO N  D E IND U STRIA  DE  
JAEN

Ampliación de industria

Peticionario : Don Juan  Millán G ar
cía , con dom icilio en la calle E r a s  
número 18, de Villargordo.

O bjeto de la petición: Instalar en
su fábrica de harinas, sita • n V illar- 
gordo, un motor de gasolina de 40 H . P. 
con acoplam iento de gasógeno.

Producción : L a  resultante de moltu_ 
rar 5.500 kilogram os de trigo en vein
ticuatro horas.

En esta industria se em plearán m a
quinaria y m aterias prim as nacionales.

S e  hace ipública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados poa* la m ism a presenten, den
tro del /plazo de diez d ías, los escritos 
ipor duplicado que estimen oportunos, 
en las oficinas de esta D elegación de 
Industria, avenida de} Generalísim o, 4 .

Ja é n , 7 de febrero de 1947.— E l In_ 
geniero Je fe , Felipe iLópez M orales.

189— 0 . ___________________________________________________

D EL E G A C IO N  D E  IND U STRIA  DE  
JAEN

Nueva industria

P etic ion ario : Don M a n u e l  G arcía 
Iglesias.

Dom icilio : Calle Ventosa, núm ero 27. 
M adrid.

O bjeto de la p etición : Instalar, en es
ta capital, una nueva industria de fu
m istería con baños de níquel.

Producción: 125 cocinas con sus ac
cesorios, con un valor de 220.000 pese
tas al año.

En esta industria se em plearán m aqui
naria y m aterias prim as nacio n ales:

Se  hace pública esta petición p ara  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, dentro 
del plazo de diez d ías, los escritos, por 
duplicado, que estimen oportunos, e<n 
las oficinas de esta Delegación de I«-
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dustria, avenida del Generalísimo, nú
mero 4.

Jaén, 10 de febrero de 1947*—£1 Inge
niero Jefe, QFelipe López Morales.

9S0—O._______________ _____________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

ALMERIA  

Ampliación de industria
Peticionario: Don José Ruiz Escoriza.
Clase de industria: Taller mecánico 

de ebanistería.
Emplazamiento: Cuevas del AÜmanzo- 

ra. Plaza Condesa Algaida, número 11.
Objeto de la petición: Traslado, cen

tro de la misma localidad, a plaza Con
desa Algaida, número 6, e instalar re- 
gruesadora, lijadora y cuatro motores 
eléctricos.

Producción: No varía.
Esrta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de die2 días, en las oficLnasde 
esta Delegación de Industria (avenida 
del Generalísimo, núm. 67).

Almería, 10 de febrero de 1947*—El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Casca- 
Ies.

9* 3- 0 -______________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria
Peticionario: Sociedad Española de 

Construcción Navail, domiciliada en Ses- 
tao (Vizcaya).

Objeto de la am pliación : instalación 
de un torno de 11,30 metros entre pun
tos, de procedencia extranjera.

Valor de la maquinaria: 635.044 ,pese
tas (seiscientas treinta y cinco mil cua^ 
renta y cuatro pesetas).

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se so
licita presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
por triplicado y reintegrados, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(Gran Vía, 43).

Bilbao, 25 de febrero de 1947.—El In
geniero Jefe, L. (Fernández Tapia.

948—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICANTE

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: La Auxiliar Conservera, 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento : San Vicente del Ras- 
peig (Campo), Alicante.

Objeto de la industria : Fabricación de 
cajas de embalaje patentadas.

Producción: Cajas embalaje «Celtic», 
3.000.000 h) año; cajas embalaje «Lin
eo», 1.000.000 al año; cajones para to
mate canario, marca «Celtic», 3.000.000 
al año

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (General Mola, 21).

Alicante 28 de febrero de 1947.—E5 
Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.

957-0 -______________________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: «Unión Resinera Espa- , 
ñola», S. A.

Objeto : Legalizar línea de 1.005 me
tros a 10.000 voltios y transformador 
de 1,5 KVA., utilizado para el alumbra
do de su fábrica de resinas de Gara- 
balla.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten jos escri
tos que estimen oportunos, en la-s ofici
nas die esta Delegación de Industria, 
calle de Ramón y Cajal, número 49, 
dentro del plazo de diez días.

Cuenca, 25 de noviembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, Vidal Candenas 

188-O.__________________________ ___

RED NACIONAL DE LOS FER R O 
CARRILES ESPAÑOLES

Divierta eléctrica

Anuncio
La Red Nacional de los Ferrocarriles 

Españoles abre concurso público para la 
adquisición de herramientas para elec- 
tr.crista con arreglo al pliego de condicio. 
nes que puede ser examinado en la Se
cretaría del Servicio Administrativo de 
la División Eléctrica (San Cosme y San 
Damián núm. 1, planta 3.a Madrid).

Las proposiciones se entregarán bajo 
sobre cerradlo y lacrado en la citada Se
cretaría antes de las once horas de] día 
26 de marzo de 1947 y serán abiertos 
públicamente el mismo día, a las doce 
ñoras.

Los gastos ocasionados por el anuncio 
de este concurso, así como el pago del 
impuesto de derechos reales, serán de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 1 de marzo de 1947.—El In
geniero Jefe de la División Eléctrica, 
A. Gibert.

1.042-O.

1ED NACIONAL DE LOS FER R O 
CARRILES ESPAÑOLES

El Servicio de Acopios y Almacenes de 
la R EN FE convoca un concurso para la 
adquisición de:

10.500 kilogramos de pintura metálica 
gris para primera mano, en latas de 
10 y 50 kilogramos (por mitad).

8.300 kilogramos de pintura metálica 
gris para segunda mano, en tatas de 
10 y 50 kilogramos (por mitad).

5.600 kilogramos de minio de plomo 
electrolítico en polvo.

Los pliegos de condiciones particula
res y generales del suministro podrán ser 
recogidos en los puntos que más abajo 
se detallan, donde igualmente podrán ser

examinadas las especificaciones técnicas 
correspondientes :

Servido de Acopios y Almacene*.— 
San Cosme, núm. i. Madrid.

Servicio de Recepción de Materiales.—. 
Nueva estación de la R EN FE. Bilbao.

Servicio de Recepción de Materiaíe*.—- 
Villafranca de Oria. Guipúzcoa.

2.a Circunscripción dél Servicio.—Va- 
lladolid. Estación ferrocarril del Norte.

3.a Circunscripción dd Servicio.—Bar
celona. Estación ferrocarril de Francia.

4.a Circunscripción del Servicio.—Má- 
flaga. Estación ferrocarril.

El plazo de admisión de proposiciones 
expira el día 27 del actual, a las die
ciocho horas.

La apertura de pliegos será pública 
para los concursantes, y se efectuará a 
las diez horas del día siguiente, o sea 
el 28.

Madrid, 7 de marzo de 1947.—E4 Jefe
del Servicio, M. Maese.

1.058—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Extraviado resguardo de depósito nú
meros A. 395.781 y A. 275.351, de 4.500 
y 9.500 pesetas nominales, en Amorti- 
zabUe 4 por 100 15-11-1945, procedente 
de Amortizable 4 por 100 15-5-1942 el 
primero y Amortizable 4 por 1O0 15 de 
noviembre de 1945, procedente dé Amor
tizable 5 por 100 1927, c/i, el segundo, a 
favor de doña María de los Dolores Díaz 
de Capilla y AJlfonso el primero, y don 
José Capdevilla Pontus, el segundo, se 
expedirá duplicado según determinan los 
artículos 4.0 y 41 del Reglamento de es
te Banco, salvo reclamación de tercero, 
notificada aíl Establecimiento dentro del 
plazo de un mes, quedando éste exen
to de toda responsabilidad.

Madrid, 2o de febrero de 1947.—Al
berto de Alcocer.

860-P.______________________________

BANCO DE ESPAÑA 

Bilbao
Extraviado el resguardo de depósito 

necesario núm. 2.597, pesetas nomi
nales. 10.000, en Deuda Perpetua Inte
rior 4 por 100, a nombre de don Fran
cisco Rasche y (López de Briñas a dis
posición de limo Sr. Presidente de la 
Audiencia Territorial de Burgos, para 
responder del cargo de Procurador de 
los Tribunales de Bilbao, si dentro del 
plazo de un mes nc se notifica al Es
tablecimiento reclamación de tercero, se 
expedirá duplicado según determinan 
los artículos 4 y 41 del vigente Regla
mento, quedando libre el Banco de toda 
responsabilidad.

Bilbao, 4 de marzo de 1947.—El Se
cretarlo, A. Bosque;.

1.021-P.

BANCO DE ESPAÑA

Extraviado resguardo de depósito nú
meros A. 410564 y A. 410565 <de 6.250 
y 27.500 pesetas, de Acciones Minero S i
derúrgica de Ponferrada el i.° y Accio.
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nes Hidroeléctrica Ibérica oí 2.0, a favor 
«de don José Martín del Río González; 
ise espedirá duplicado según de-terminan 
los artículos 4.0 y 41 del Reglamento de 
este Banco, salvo reclamación de tercero 
notificada al Establecimiento dentro del 
plazo de un mes, quedando éste exento 
de toda responsabilidad.

Madrid, 4 de febrero de 1947.—Alber
to de Alcocer.

'1.014—P.

BANCO ZARAGOZANO

Habiéndose extraviado !os resguardos 
ide depósitos núm?. 2257, pesetas Ó0.500 
amortizable 5 por 100, 1927 (convertí-, 
das), con impuesto; núm. 2264, pesetas 
20 .000, amor tiznóle 4 por 100, 1927 (con
vertidas) ; núm. 2266, pesetas 5*500, 
ítmórtizable 3 por 000, 192S; núm. 2267, 
pesetas .10.000, amortizable 5 por 100, 
:i9->7, con impuestos, y núm. 2258, ena
no obligaciones Diputación de Barcelo
na, 6 por 100, 1926, expedidos por esta 
Sucursaíl del Banco Zaragozano, a fa 
vor de doña Mercedes Mingrat Laplana, 
se hace público para conocimiento de 
quien se crea con derecho a ello, previ
niendo que de no recibir redamación de 
tercero en un plazo de' treinta días, a 
córífar desdé la lecha de publicación del 
presente anuncio, se procederá a la can
celación de los resguardos extraviados 
'v s© extenderán duplicados de los m is
inos, quedando el Banco relevado «de 
íoda responsabilidad ulterior que pudie
ra derivarse.

Barcelona, 4 de marzo de 1947.—E l 
Consejero-Secretario, Salustiano L o n  
L aga.

1.024—P.

BANCO MERCANTIL E INDUS
TR IAL

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
provisional número 1.262, correspondien- 
»e a la suscripción de 75 acciones de la 
Compañía, Anónima Inmobiliaria de T e
rrenos y Construcciones Bami, expedido 
con fecha 20 de diciembre de 1946 a 
nombre de doña Enriqueta, doña María 
fie los Dolores y don Leopoldo Segundo 
.Escudero, menores de edad, bajo la pa
tria potestad de su madre, doña Enri
queta Redondo, se hace público por me
dio del presente anuncio, adviniéndose 
que si transcurridos treinta $ ías no sé 
ha presentado redamación ^lguna sé pro
cederá a  expedir un duplicado del res
guardo extraviado, anulándose el prime
ro y quedando exento el Banco de toda 
Responsabilidad respecto al mismo.

Madrid, £25 de febrero de 194?;—El 
.¡Director general!, Alfredo Oñoro.

848-P.

TUBERIAS DEL BUYO Y  DEL 
GISTRAL,  S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad acordó una puesta en circula
ción de 3.000 acciones, números 4.001 al 
7.000 a suscribir, de preferencia, por los 
actuareis accionistas en ila proporción de 
¡.res por cada cuatro de las que posean.

Este derecho lo podrán utilizar los 
accionistas manifestando su conformi
dad por escrito dirigido a  la Sociedad, 
Desengaño, 1, Madrid, dentro del co
rriente mes.

El primer dividendo pasivo corres
pondiente al 60 por 100 de la  totalidad 
se ingresará en la Caja de la Sociedad 
antes del 31 de marzo corriente; el 20 
por 100 siguiente, antes del 30 de abril 
próximo, y el último 20 por 100, antes del 
31 de mayo próximo.—El Secretario*.

1.026— P.

MUTUA BALEAR DE PREVISION 
Y  ASISTENCIA SOCIAL

El Consejo de Administración de esta 
entidad, en cumplimiento de lo que se 
prescribe en sus Estatutos sociales, 
convoca Junta general ordinaria de mu* 
tu alistas para el lunes día treinta y uno 
de marzo de mil novecientos cuarenta 
y siete, a la9 cinco horas de la tarde, 
en su local social de Vía Roma, núme
ro 45, de Palma de Mallorca con arre
glo al siguiente orden del día :

Primero. Lectura y aprobación, en 
su caso, del acta de la sesión anterior.

Segundo. Examc-n de la Memoria, 
balances y cuentas de Pérdidas y G a
nancias correspondientes al e j e r c i c i o  
de 1946.

Tercero. Presupuestos para el año 
2 947*

Cuarto. Cuotas para el ejercicio de 
2947*

Quinto. Elección de dos Consejeros.
Se recuerda a los señores mutualis- 

tas que para asistir a la Asamblea, bien 
personalmente o representados, es con
dición indispensable proveerse previa
mente del carnet o papeleta de asisten
cia a que se alude en el artículo 2.0 de 
los Estatutos, cuyo carnet les será fa
cilitado, hasta cinco días antes de la 
fecha fijada para celebrarse la reunión, 
en las oficinas de las representaciones 
respectivas de la entidad.

Palma de Mallorca, 10 de .marzo de 
1047.— El Presidente de] Consejo de Ad
ministración, Narciso Canals,

1 . 0 - 7 - p .

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANClA E INSTRUCCION

MADRID

Edicto
Por el Juzgado de Primera Instancia 

número cinco de Madrid, y en los autos 
promovidos por el Procurador don Juan 
Corujo y López Villamil, en nombre y 
representación de don Ramón, don Juan, 
don Manuel, don Arturo, don Esteban y 
don Santiago Ferrer Galdiano, sobre ex
travío de noventa y ocho obligaciones de 
la Compañía Trasatlántica, cuyo valor 
nominal] total es de 49.000 pesetas, emi
sión de primero de junio de 1922, valor 
nominal de cada obligación 500 pesetas, 
6 por 100, numeración 7910/20, 9911/920, 
12757, 21207 / 208, 22267 / 273» 32 1 1 »̂
34489/492, 52948956, 52961/963, 5298°»
5 3 °°5 /2°. 53017/18, 68967/70 v. 72627/63* 
se ha dictado lá siguiente^

'«Sentencia.— En Madrid a dieciocho da 
febrero de mil novecientos cuarenta y sie.. 
te. El señor don Eduardo García Galán 
Carabias, Juez de Primera Instancia nú
mero cinco de los de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos, segui
dos a instancia de don Ramón, don Juan, 
don Manuel, don Arturo, don Esteban y 
don Santiago Ferrer Galdiano, mayores 
de edad, los que han estado representa
dos por el Procurador don Juan Corujo 
y  defendido? por el Letrado señor Solís, 
con el excelentísimo señor Fiscal de esta 
Audiencia, sobre extravío de títulos, y..< 
F a llo : Que debo desestimar y desestimo 
en todas sus partes la demanda formu
lada por el Procurador don Juan Corujo 
y López Villamil, en nombre y repre
sentación de don Ramón, don Juan, don 
Manuel, don Arturo, don Esteban y don 
Santiago Ferrer Ga'Idiano, sobre declara
ción de propiedad de las noventa y ocho 
obligaciones de la Compañía Trasatlánti
ca relacionadas en el primer Resultando 
de esta sentencia, y expedición de SU9 
correspondientes duplicados, y en su vir* 
tud, una vez firme esta resolución, 1L 
bren se los correspondientes oficios a  la 
Junta Sindicad del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa y Compañía T ras
atlántica, alzando y dejando sin efecto la 
retención del capital e intereses y no au
torización de conversión de los títulos de 
que se trata, sin hacer expresa condena 
de costas. Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía dei tenedor o tenedo-es de 
tales títu'los les será notificada, además 
de en los estrados del Juzgado, por me
dio de edictos insertos en el BOLETIN* 
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y en el «Bo* 
letín Oficial» de esta provincia, definitu 
vamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.— Eduardo García Galán.

La anterior sentencia fué publicada en 
el mismo día de >u fecha.»

Y para que sirva de notificación en for
ma al poseedor o poseedores de ios ti* 
tu'lo9 referidos, libro la presente, que fir* 
mo en Madrid a 19 de febrero de 1947#
El Secretario (ilegible).—Visto bueno, eí 
Juez de Primera Instancia, ‘ Eduardo 
García Galán. 9 J3-A.. J«

MADRID

Edicto

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
Primera Instancia número 18 de Madrid 1 
en los autos que sigue de oficio sobre 
prevención de abintestato, se anuncia la 

.muerte sin testar de doña Obdulia Ruiz 
Lázaro, que falleció en su domicilio 
de esta capital, calle de Claudio Coello, 
número 58, el 7 de febrero de 1946, a los 
cincuenta y ocho años de edad, que era 
natural de Madrid, hija de Lázaro y de 
Carolina, en estado de viuda de don Mi
guel Moreno Benvenuti; y se llama a 
los que se crean con derecho a la heren
cia de aquélla para que comparezcan en 
dicho Juzgado a reclamarla dentro de 
veinte días, haciéndoles saber que éste es 
segundo llamamiento, y bajo apercibi
miento de lo que haya lugar.

Dado en Madrid a cinco de marzo de 
mil novecientos cuarenta y siete. — El 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
interino, Antonio Ruiz López. — E?I Se* 
cretario, P. H ., P. Almárcegui*

474—A, J,


